
Número lo*8 Martes i 6 de Julio, Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las teyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES S S b an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Eililorcs de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO IOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.— En esta capital, llevado adomicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trioiotre; "t el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiien suscrinones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN» 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

APVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sesn á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
miomas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NI8TR08» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan e n el Real sitio de S a n Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que me com
pete por el a r t . 2 6 de la Constitución de 
la Monarquíi , y de acuerdo con el p a 
recer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
• Artículo único. Se suspenden las 
sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura. 

Dado en San Ildefonso á doce de ju 
lio de mil ochocientos sesenta y siete. 
— E s t á rubricado de la Real m a n o . — E l 
Presidente del Consejo de Miuislros, Ra
món Maiía Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION k S. M. 

Señora: La ley de 19 de julio de 
1849, al disponer que en lodos los do
minios españoles hubiera un solo sistema 
de medidas y pesas cuya unidad funda
mental fuera el metro, encomendó al 
Gobierno que procediera á verificar la 
relación de las actualmente usadas en 
los diversos puntos de la Monarquía con 
las nuevas, y publicar los equivalentes 
de aquellas en valores de estas; r e m i 
tiendo á todas las capitales de provinci 
y de partido una ooleccion completa de 
los diferentes marcos de las uuevas pe 
sas y medidas á fin de que, estendido 
progresivamente el nuevo s slema, que
dara establecido para las dependencias 
del Estado y de ta administración pro
vincial antes de 1.° de eoero de 1835, 
siendo obligatorio para todos los espa
ñoles en igual época de 1860. 

El Gobierno , auxiliado eficazmente 
por la comisión nombrada en 19 de julio 
de 1849, y reorganizada por Real decre
to de 12 de diciembre de 1860 con el 

carácter de permanente, ha I n d i a lo con 
las dificultades materiales que se oponen 
siempre á la adopción de nuevos sistemas 
que vienen á introducir uoa variación 
radical en antiguas y arraigadas prácti
cas . Vencidas aquellas; dotadas las ca 
pílales de provincia y las de partido ju 
dicial de las colecciones lipns ó marcos-] 
del nuevo sistema que han de servir de 
base á la comprobación del mismo, asi 
como las dependencias de la administra
ción general y provincial do las medidas 
que han de reemplazar á las actuales; 
publicadas las tablas de reducción que 
facilitan todas las eperaciones indispen
sables para poner en armonía el sistema 
antiguo con el ac tual , y ejecutado en su 
parle principal lo que dispone la citada 
ley, es ya llegado el caso de exigir su 
uso, taoto á las dependencias del Estado 
administrativas y judiciales, cuanto á los 
par t iculares , según lo prevenido eu la 
citada ley, y de fijar l a s épocas en que 
para unos y otras deba ser obligatorio 
en la Poninsula, sin perjuicio de hacerle 
o s t e n s i v o á las provincias de Ultramar 
en cuanto lo permita el estado, que e n 
las mismas tiene el planteamiento del 
mencionado sistema. 

El capital considerable que represen
tan las medidas y pesas actuales aconse
ja respetar , aunque inter inamente, su 
conservación, acomodándolas en lo po
sible al nuevo sislema, y sujetándolas á 
las garantías indispensables de compro
bación y regularidad legal. 

Como consecuencia del planteamiento 
del nuevo sistema se hace necesario es
tablecer Fieles-almotacenes encargados 
de la comprobación y vigilancia de las 
pesas y medidas que le constituyen, y 
lijar las condiciones do idoneidad de que 
deben estar revestidos, limitando por 
ahora el número de aquellos funciona
rios á las capitales de provincia, sin 
perjuicio de estenderle, cuando sea con
veniente, á las demás poblaciones que 
por su imporlaucia lo requieran. 

Fundado en las consideraciones e s -
puestas, el Mioistro que suscr ibe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someler á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 19 i!e junio de 1867.—Seño

ra .—A L. R. P . de V. M.— Manuel de 
Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con mi Consejo do Ministros» 

Vengo eo decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde 1.° do julio pro 

xliuo regirá en las dependencias del Es 
laJo y de la administración provincial 
en todos tos ramos, el sistema métrico 
decimal mandado observar por la ley de 
19 de julio de 1849. En su consecuen
cia, emplearán desde la espresada fecha 
pirra todas las operaciones de medida y 
peso las colecciones del espresado sis
tema,, y se atendrán á su nomenclatura 
en los* documentos que espidan. Desde 
la propia freha usarán la misma nomen
clatura los Tribunales y Juzgados de lo
dos los fueros en la redacción de las 
sentencias, y los Notarios y Escribanos 
en los contralos públicos y demás actos 
en que intervengan. 

Art. 2.° El mismo sislema será obli
gatorio desde 1.° de julio de 1868 para 
os particulares, establecimientos y cor

poraciones no comprendidas en el a r 
tículo anterior, quedando en su conse
cuencia obligados á usar de las pesas y 
medidas métricas, y de su nomenclatura 
en las transacciones en que intervengan. 
Desde la propia fecha de 1.° de julio de 
1868 usaran los particulares la espresa
da uomenclalura en lodos ios contratos 
y estipulaciones privadas. 

Art . 3.° Por ahora, y mientras otra 
cosa no se determine, se espresará, tan
to en los documentos públicos como en 
os privados, á continuación de la cifra 
egal, si alguno de los interesados lo 

exigiese, su equivalencia en unidades 
del sistema hoy vigente, con sujeción á 
as labias publicadas por la comisión 

permanente de pesas y medidas. 
Art. 4.° Se auloriza lalrasformacion 

de las pesas y medidas de G i s l i l l a en las 
del sislema métrico, con sujeción á los 
términos fijados eo el cuadro que obra 
á continuación de este decreto con e) nú
mero 1.° Las piezas asi trasformadas 
tendrán para su uso la misma validez 
que las del nuevo sistema, siempre que 
estén debidamente contrasladas, para lo 

cual será condición forzosa que lleven 
impresa la marca de su valor métrico 
y haya desaparecido la de su primitiva 
representación. 

Art. 5.° Queda igualmente au to r i 
zada la trasformacion de las pesas y 
medidas provinciales y locales en las 
dei sistema métrico dec imal , siempre 
que ta medida resultante se halle com
prendida entre las que menciona el cua
dro núm. 2 . ° , y se aju3le además á lo 
que respecto á la ^ontr.isticion y s igni 
ficación de su valor óspriesa el art ículo 
anterior . 

Art. G.° Dicha autorización no es 
aplicable á las dependencias del Estado 
y provinciales, las cuales usarán esclu-
sivamenlc las nuevas pesas y medidas, 
debiendo poner las ant iguas á disposi
ción del Gobernador de la provincia, 
quien dictará las órdenes convenientes 
para que se archive una colección com
pleta de las diversas que se usan ac tual 
mente en el territorio de su mando y so 
destruyan las restantes. 

Art . 7.° La autorización que para 
el uso de las pesas y medidas trasfor
madas establecen los artículos 4.° y 5.* 
se entenderá interina, y terminará c u a n 
do el Gobierno así lo dispusiere , previo 
aviso anticipado de uu año que se publi
cará en la Gaceta y Boletines Oficiales. 

Art. 8.° Los 49 Fieles-almotacenes 
encargados de la comprobación de la9 
nuevas pesas y medidas y de la v i g i 
lancia de su uso, con arreglo al r e g l a 
mento que oportunamente ha de p u b l i 
carse, se hallarán establecidos el i.° da 
enero de 1868 en todas las capitales de 
provincia, provistos del material nece
sario para la comprobación, sin perjui
cio de que pueda irse aumentando dicho 
número á medida que las necesidades 
del servicio lo exijan, y el Gobierno 
cuente con recursos para dotarles del 
material indispensable al desempeño de 
su ca rgo . 

Ar t . 9.* El nombramiento de los 
Fieles-almotacenes se hará por el Mi
nisterio de Fomento en los aspirantes 
que se presenten en virtud de convoca
toria en la Gaceta de Madrid por espacio 
de 3 0 dias, siempre que reúnan una de 
estas condiciones: tener el título de I n 
geniero industrial en cualquiera de las 
dos especialidades que hoy existen, ó 
haber desempeñado el cargo de Gefe de 
comprobación á las órdenes de la Comi
sión permanente del ramo. Las plazas 
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que DO sean provistos de este modo de 
berán anunciarse igualmente en la Ga
ceta por el mismo tiempo, durante el 
cual se admitirán las solicitudes que se 
presenten, y se proveerán por oposición, 
que tendrá lugar en esta corte ante lá 
comisión permanente del ramo, prefi
riendo en igualdad de circunstancias & 
los que tengan el Ululo de Per.tos m e 
cánicos ó químicos ó hayan sido a u x i 
liares de las oficinas de comprobación 
de dicha Comisión del ramo. La oposi
ción versará sobre las materias que se 
indican en el cuadro número o.° En el 
caso de que no se presentaren oposito
re s , el nombramiento recaerá con ca l i 
dad de interino en persona que acredite 
su idoneidad en la forma que prev ia 
mente se determine. Será condición 
precisa qae antes de empezar á funcio
nar los que fueren nombrados, S¡J ejer
citen prácticamente en las oficinas de 
comprobación de ¡a Comisión del ramo 
por espacio de dos meses y obtengan de 
la misma un certificado de suficiencia. 

Art . 10 . El Ministerio de Ultramar 
aplicará á aquellas provincias las dispo
siciones que contiene este decreto y las 
demás que se dicten para la ejecución 
de la ley de 19 de julio de 1849 en 
cuanto lo permita el estado que tenga en 
las mismas el planteamiento del sistema 
métrico decimal. 

Dado en Palacio á 19 de junio de 
i 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Keal m i 
n o . — E l .Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio. 

C U A D R O N Ü M . i . ° 
Trasformacion que pueden sufrir las pe

sas y medidas actuales. 
Longitudinales. 

La vara , que es igual áO metros 836, 
puede convertirse en O metros 500, cor 
tándola . 

Ponderales. 

La pesa de dos arrobas, igual á 23 
kilogramos, puede convertirse en 20 ki
logramos corlándola. 

La de una á 11,50 en 10 id. id. 
La de media á 5,75 en 5 id. id. 
La de un cuarto á 2 ,87 en 2 id. id. 
La de dos libras á 0 ,920 en 0 ,500 id. 

ideui. 

La de noa á 0 ,400 en 0 ,200 id. id. 
La de medía á O.-'oO en 0.200 id. id. 
La de cuatro onzas á 0 ,115 en 0 ,100 . 
La de dos á 0,57 en 0,050 id. id. 

Capacidad para líquidos. 
La cántara, igual á 16 litros 154, pue

de convertirse en 10 litros. 
La media á 8,065 en 5 id. 
El azumbre á 2,17 en 2 id. 
El meiJioid. á 1,008 en 1 id. 
El cuartillo á 0 ,504 en 0 ,50 id. 
El medio id. á 0.252 en 0 .20 id. 
La panilla á 0 ,126 en 0,10 id. 
La media id. á 0 ,063 en 0 ,05 id. 

Capacidad para áridos. 

La media fanega, igual á 27 litros 750, 
puede convertirse en 20 litros. 

El cuarto á 13,875 en 10 id. 
El medio celemín á 2 ,513 un 2 id. 
El cuartillo a 1,156 en 1 id. 
El medio id. á 0 ,578 en 0 ,50 id. 

C U A D R O N Ü M . 2.° 

Clasificación de las pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal cuyo uso se 

permitirá. 
Medidas longitudinales, 

Doble-decámetro.—Decámetro.—Me-
dio-decámetro . —Doble-metro.—Metro. 

—Medio-metro.—Doble-decimetro.--De-
cítnetro. 

Medidas ponderales. 
50 kilogramos.—20 kilogramo».—10 

kilogramos.—5 kilogramo».»—2 kilógra 
mos.—Un ki logramo.—500 gramos .— 
200 gramos.—100 gramos.—SO gramos. 
— 2 0 granuMi—10 gramos*—5 gramos. 
— 2 gramos.—Un gramo.--©-decigramos. 
—2 decigramos.—Un decigramo.—5 cen
tigramos.—2 centigramos.—Un centi
gramo.—5 miligramos.—2 miligramos. 
—Un miligramo. 

Medidas de capacidad para líquidos. 

Doble-decalitro.—Decalitro.—Medio-
decáli tro.— Doble-litro.—Litro.—Medio 
litro.—Doble-decilitro. -Decilitro.—Me-
pio-decilitro. —Doble -cenliligro. —Cen
tilitro. 

• Medidas de capacidad para áridos. 
Hectolitro.- Medio-hectolitro.—Doble-

decalitro. -Decali tro.—Medio-decali tro. 
—Doble-l i t ro.—Litro. — Medio-litro.— 
Doble-decilitro.—Decilitro.—Medio-de
cilitro.—Doble-centilitro.—Centilitro. 

C U A D R O N Ü M . 3.° 
Programa de las materias sobre que ver

sarán los ejercicios de los aspirantes 
á las plazas de fieles almotacenes. 

Examen oral. 
1.° La aritmética, comprendiendo las 

cuatro reglas, los quebrados, las propor
ciones, el sistema decimal completo, y su 
uso en todas las operaciones de la animé* 
tica. 

2.° La geometría, comprendiendo los 
ángulos, los triángulos, las lineas pro
porcionales, las figuras semejantes, la me
dida de superficies terminadas por con
tornos, rectilíneas ó circulares, y la de 
los velámenes terminados por superficies 
planas ó cilindricas. 

3.° El conocimiento de los problemas 
de estática referentes á la composición do 
las fuerzas paralelas, ai centro de grave
dad, á la determinación de este centro por 
el triángulo y la pirámide, y al equilibrio 
en la palanca. 

4.° La teoría de la balanza, y el co
nocimiento de las balanzas que usa el co
mercio. 

5.° La parle (Te la física relativa al 
conocimiento de la temperatura, termó
metro, barómetro y á la determinación de 
los pesos específicos.. 

6.° Conocimientos de química relati
vos á la oxidación de los metales emplea
dos en la construcción de las medidas, t a 
les como: diferentes clases de hiciro c e 
lado y dulce, de los aceros, de los la to
nes, de las aleaciones de plomo y e s t a ñ o 

y del cobre. 

7 / Las leyes y reglamentos vigentes 
sobre pesas y medidas, sobre todo los que 
se refieren al sistema nié trico-decimal; el 
conocimiento de las medidas antiguas mas 
usadas, especialmente de las de Castilla; 
las operaciones prácticas de la compro
bación, y todos los deberes del fiel-almo-
tacen consignados en el reglamento espe
cial del ramo y en la instrucción que lo 
acompaña. 

8.° El examen oral durará cuando 
menos una hora, esceptuando el caso en 
que no respoudiera ó esplanara satisfac
toriamente las tres primeras cuestiones 
que se le propusieran al aspirante, por 
cuyo motivo se le eliminará del ejercicio. 
El que fuese idóneo para concluirle debe-

ra resolver cuando menos seis cuestiones 
durante el mismo, que serán: 

i Una sobre aritmética, otra sobre geo
metría, otra sobre estática, o t ra sobro 
física, otra sobre química y otra sobre los 
Uoberes del Gel-aluiotacen. 

Examen por escoto. 

9.° El aspirante deberá tener una es 
critura correcta y legible, y el conoci
miento indispensable de la ortografía. 

10. El aspirante deberá csplanar por 
escrito en medio pliego de papel el asun
to ó cueslioa que le fuere propuesto por el 
tribunal de examen, á fin de que poreste 
trabajo puedan juzgarse su escritura, su 
oitografia y su estilo. 

1 1 . Resolverá por escrito y con la 
ayuda del cálculo una cuestión que le p ro 
pondrá el tribunal, paracuyaesplanacion 
se procurará en lo posible que sean ne 
cesarios los conocimientos de geometr ía 
física ó estática ñutes mencionados. 

12. Concluidos el examen oral y las 
pruebas por escrito que se acaban de in
dicar, el tribunal de examen deliberará en 
el acto, ó lodo lo mas dentro de 2 i horas 
sobre el mérito de cada aspirante, y e s 
tenderá el acta oportuna según el modelo 
que se halla en el apéndice del reglamen
to especial del ramo, y que firmarán t o 
dos los Jueces del examen. 

El Presidente dcLtr ibunal , luego de 
cerradas las actas, las devolverá dentro 
del plazo indicado al Ministerio de F o 
mento por el conducto ordinario, á fin de 
que se cstienda á los aspirantes que fue
ren aprobados la credencial y e l titulo de 
fiel almotacén. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, 

REAL DECRETO* 

Eu virtud de lo preceptuado en los 
artículos 7.°, 8.°, 9.*, 10 y 12 de 
Real deerpto de 28 de marzo último, 
e'evado á ley por la de 17 de mayo 
siguiente, y lo que do acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha propuesto el 
de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° La Sala de Indias del Tri

bunal de Cuentas del Reino, además de 
los tres Ministros y del Agente fiscal y su 
Auxiliar designados per el citado a r t . 9.° 
tendrá para sus trabajos el número de 
Contadores de primera y segunda clase, 
y el de Auxiliares y Aspirantes que de
termina la adjunta plantilla, compren
dida en el apéndice núm, 1.*, quienes 
disfrutaran los sueldos que en la misma 
se espresan. 

También tendrá con arreglo á ella su 
Archivo separado, y la asignación que se 
señala para su servicio y material . 

Art. 2.* En los presupuestos de las 
provincias de Ultramar se consignarán 
tos créditos necesarios para satislacer el 
gasto ocasionado por la Sala de Indias. 

La cantidad quo á cada provincia cor
responda se determinará con relación á 
lo que haya costado basta ia supresión 
de los Tribunales de Cuentas territoria
les este servicio especial de las mismas, 

Art . . V Los nombramientos de Con
tadores. Auxiliares y aspirantes que por 
vez primera se hagan para la instalación 
de la Sala de Indias se subordinaran, en 
cuanto á la capacidad y años de servi
cio de ios funcionarios elegidos, á lo 
dispuesto en la ley y reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino, sin que 
en ntngun caso y para este efecto puedan 
considerarse como vacantes sujetas á 

las prescripciones de dicha ley lasp laz^ 
creadas por el préseme decreto. 

Art . 4.° Los nombramientos á quQ 

déo lugar las vacantes que paralo suce. 
si v o ocurran en la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino se harán 
con estricta sujeción á lo dispueto e n | 4 

ley orgánica del mismo Tribunal; pero 
cuando correspondan al turno de anti. 
güedad habrán de recaer precisamente 
en los Contadores, Auxiliaresy Aspiran» 
tes que formen la dotación de la propia 
Sala. 

Art. 5.° En los casos de interponerse 
los recursos de súplica en los casos de 
discordia, y en lodos los demás que se 
refieran al procedimiento, se observarán 
respecto á la Sala de ludias las prescrip-
eiones de la ley y reglamentos del Tribu
nal de Cuentas del Reino, y la práctica 
y jurisprudencia por el mismo estable
c idas . 

De igual iiiís-1 » llenarán los Ministros 
de la Sala de Indias sus deberes cuaudo 
concurran á plena y en los asuntos de 
Gobierno, sin que en tales circustancias 
pueda existir nunca diferencia alguna de 
competencia, gerarquia y atribuciones 
entre los individuos de ella y los demás 
deUTribunal. 

Art. 6 / La Sección de Contabilidad 
del Ministerio de ul t ramar, pnra realizar 
loo trabajos quo le encomiendan los 
artículos rj.° y 18 del decreto de 28 de 
marzo, elevado á ley, recibiráelaumento 
personal que comprendé la adjunta plan
tilla que forma el apéndice núm. 2 . 

Ar t . 7.° El personal de la Sección 
de Contabilidad formará parle de la Di
rección general de Hacienda de Ultramar, 
y tendrá los mismos derechos y obliga
ciones quo todos los demásempleados del 
mismo Ministerio. 

Ar t . 8.° Los gastos que ocasione el 
personal de que hablan los dos artículos 
anteriores, y los da instalación y ordina
rios para el material de dicha Sección de 
Contabilidad, se pagarán con los crédi
tos que se consignen en los presupuestos 
de las provincias de Ultramar en los 
mismos términos y proporción que para 
la Sala de Indias establece el ar t . 2.° 

Art, 9.* Un reglamento especial de
terminará el orden y ejecución de los 
trabajos de la Sección de Contabilidad 
de la Dirección general de Ilacienda del 
Ministerio de Ultramar, á que so destina 
el personal de que tratan lus artículos 6.° 
y 7.°» 

Art . 10. lül Ministro de Ultramar 
queda encargado de la ejecución del 
présenle decrelo. 

Dado en San Ildefonso á 2 de julio de 
1867.—Esta rubricado do la Real mano. 
—El Ministro de Ultramar, Carlos Mar-
fori-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 920. 

Eu el término de Colmenar de Oreja 
han sido hallados dos cerdos negros como 
de un año, de unas cuatro arrobas de pe
so cada uno, calzados debajo del pié iz
quierdo, rasgada la oreja derecha hasta 
su mitad, y uno de ellos el rabo corlado 
hasta su tercio superior. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de su dueño. 

Madrid 12 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Car los de F o n s e c a . 

No apareciendo mas que la solicitud de 
don Jacinto Alonso Estrada, optaodo á la 
Ulular de Medicina y Cirujia de la villa do 



Brunetey he dispuesto, de acuerdo con la 
Excma. Junla provincial de Sanidad se 
inserle p j r tres, dias consecutivos en el 
Boletín Oficial, á fin de que puedan acidir 
á mí autoridad en reclamación del dere
cho que pueda asistirles, todos aqucilos 
profesores que se croan perjudicados. 

Madrid 12 de julio de 1¿>G7. 
t El Gobernadort 

C a r l o s de F o n s e c a . 

COMISIÓN REGIA PARA EL ARREÓLO T GO
BIERNO DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE 
MADRID. 

Debiendo proveerse por oposición dos 
plazas vacantes da maestros auxiliares de 
dichas escuelas, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 550 escudos, y otra de 
maestro de párvulos con el de 1100 escu
dos anuales y casa habitación para el 
maestro y maestra, les aspirantes que 
tengan titulo de clase snperior en la pr i
mera enseñanza, y los de párvulos que 
reúnan los requisitos prevenidos cu la 
Real orden do I I de enero de 1855, y 
quieran tomar parle en las referidas opo
siciones, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de esta Cor
poración, sita en la calle del Espejo, 
número 5, cuarto entresuelo, en el tér
mino improrogable de dos meses, conta
dos desde el día de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Las asignaturas sobre que versarán los 
ejercicios para las plazas de maestras au
xiliares, serán: Doctrina cristiana c his
toria sagrada, lectura, escritura, nociones 
de Gramática castellana y ortografía prác
tica, id. de aritmética, id. de Geografía é 
historia de España, pedagogía y princi
pios generales do economía doméstica y 
las labores propias de su sexo, con espe
cialidad las mas precisas ó indispensables 
á las clases necesitadas. 

Los ejercicios de oposición á la escuela 
de párvulos se verificarán conforme á lo 
prevenido en la Ueal orden citada de 11 
de enero do 1853. 

Madrid 11 de julio de 1867.—El Vice
presidente, Vicente S. deMasarnau.—Jo-
sé Arbea, Secretorio. 

SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

El día 19 del cornéale mes, á las dos 
de la tarde, se verificará la subasta para 
las obras de construcción <!e viviendas 
en el piso tercero del edificio que ocupa 
este Tribunal con deslino al personal de 
porleros; reparación de l o s tejados, l i
mas de plomo y cristales en los tragalu
ces del mismo, autorizada* por Real or
den de 16 del mes próximo pasado; cuyo 
acto tendrá lugar eB esla Secretaria 
general , bajo el tipo de 3077 escudos 
321 milésimas, con sujeción al piano, 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que bao sido 
aprobados y se hallarán de manifiesto en 
esla misma dependencia todos los dias 
hasta el del remate, inclusos los feriadas, 
de once á cuatro de la larde; en el con 
cepto de que las proposiciones se han de 
presentar en pliegos cerrados, formuladas 
con arreglo al adjunto modelo, y acom
pañadas de documento que acredite la 
consignación do 155 escudos 866 milé-

simas, ó mas, en la Caja general de De- perjuicio de hacer efectiva su responsa-
pósitos como garalía para lomar parto 
en la licitación. Dichos documentos se 
devolverán inmediatamente después de 
terminado el remate á los interesados en 
las proposiciones que no hayan sido i\>U 
mitidas. 

Madrid 9 de julio de 1 8 6 7 . — P o r 
acuerdo del Tribunal .—El Secretario 
general, Ignacio Suarez Inclán. 

Modeto de proposición. 

Don... vecino d e . . . calle d e . . . núme
r o . . . se obliga á la construcción de las 
obras que se han de llevar á efecto en el 
Tribunal de Cuentas del Reine y se in
dican en el anuncio publicado por la Se
cretaría general del mismo en la Gacela 
del d ia . . . con sujeción al plauo, presu
puesto y pliegos de condiciones aproba
dos al efecto, en la cantidad de . . . (en 
letra); en garantía de lo cual acompaña 
adjunto el documento de depósito en la 
Caja general que so requiere. 

Madrid... de julio de 1867. 
Firma. 

DE JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
MADRID. 

Pliego do condiciones bajo las que la escelenti-
sima Junla provincial de Beneficencia saca 1 

Sública subasta el suministro de 2600 varas 
e bayeta para el Hospicio de esla corte, 6 

sean "¿Mi metros 33o milímetros, por haber 
quedado rescindido el remate celebrado cu 
30 de enero último y en virlud de lo pres
crito en el párrafo l.° del arl. 3 i de la ley 
de presupuesto y contabilidad provincial de 
20 desetiembro de 1805; este pliego es rom 

bilidad con arreglo á la ley y presupues
to y contabilidad provincial de 20 y '26 
de:setiembre de 1863. 

7 . a El pago de las 2600 varas, ó sean 
2175 metros 533 milímetros de bayeta 
se verificará en el establecimiento una 
vez recibidos tos géneros. 

8 * La subasta no tendrá lugar sin la 
aprobación del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia. 

9." Los gastos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

10. .La subasta tendrá lugar el dia 
i ü de agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en el Gobierno civil de !a pro
vincia, bajóla presidencia del esoe^eulisi-
mo señor Gobernador civil de la misma, 
ó persona que se sirva delegar. 

Madrid II de julio de 1867.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. IV. N..., vecino do . . . , que v ive. . . 

enterado del anuncio publicado por la c s -
celentísima Junla provincial de Beneficen
cia para la subasta de 2600 varas, ó s e a n 
2175 metros 535 milímetros de bayeta 
con deslino al Uospicio de esta corle, so 
ofrece á hacer este suministro coa suje
ción al pliego de condiciones aprobado, al 
precio de . . . cada metro. 

(Fecha y íirma del proponen-e). 

CAPITANÍA OENKRAL DE CASTILLA LA 
NUEVA. 

Los señores Generales, Gefes y Oficia
les del ejército que para asuntos particu
lares deseen ver al Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, Presidente del Consejo de 
Ministros, podrán veriíicarlo los lunes, do 

pletamente igual en un todo al que sirvió de , , . • m i f t i m rita v hora Pi
tase para la subasta del rescindido, a cscep- 0 Q c e a ( l o c e U e l a roan*»™, (lia y ñora l i 
ción de la adición que ye hace con la medida jada por S. E . para aquel objeto. 

• métrica decimal, según se ha ordenado re
cientemente. 

1 / El contralista se obliga á entre
gar en dicho establecimiento 2600 varas 
de bayeta, ó sean 2175 metros 5 5 \ mi
límetros, iguálala mu si:a que estará de 
manifiesto en la secretaria hasta la vis-
peta del dia de la subasta. 

2 . a La entrega se verificará dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al contratista la aprobación 
del remate. 

5 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 12 r s . la vara, ó sean un e s 
cudo 455 milésimas el metro de dicho 
género no admitiéndose ninguna propo
sición que esceda del mismc* 

4.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados conforme al modelo 
adjunto. En el caso de que resultasen dos 
ó mas iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus au
tores, por el tiempo que el señor Presi
dente se sirva del-, rminar. 

5 . a Para lomar parle en la subasta 
deberán acompañar á sus proposiciones 
los licitadores el documento que acredite 
la consignación en la Caja general de De
pósitos de la cantidad de 512 escudos. 
Las cartas de depósito serán devueltas á 
los licitadores .Icrmiuadd que sea la su
basta, escoplo la del mejor postor que 
quedará retenida en poder de ia escelcn-
tisima Junla'hasta que recaiga en el re 
mate la aprobación del Excmo. s e ñ o r Go
bernador civil de la provincia. Luego que 
estes» verifique, el contratista aumenta
rá dicho depósito con el carácter de defi
nitivo rusta la canillad de 6 2 i escudos, 
entregándosele la carta provisional tan 
pronto como reciba la Excma. Junta el 
documento definitivo. 

6.* En el caso de que el contratista 
falte á este pliego de condiciones, la Jun
ta adquirirá el referido género, siendo de 
cuenta de aquel el abouo de la diferencia 
del precio que resulte y cualquier otro 
daño y perjuico que se le origine, en cu
ya virlud se hará uso del depósito, sin 

DISECCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta intentada el dia 26 de j u 
nio próximo pasado con objeto de con-
Iralar 200.000 metros de lienzo para 
construir sábanas con destino á la cama 
militar, se procederá á oirá mera licitar 
cion, que tendrá lugar el dia, 15 del cor 
riente mes, en los mismos puntos y con 
arreglo á las mismas condiciones espre
sadas en el pliego que se halla inserto en 
la Gacela del dia 24 do mayo, número 
144, y con la diferencia de que en lugar 
del precio limite en dicho pliego señala
do, so fija para la nueva subasta e¡ de 
416 milésimas de escudo por cada metro 
de lienzo. 

Madrid 4 de julio de 1867.—El Inten
dente Secretario, Manuel Bouafóx.—Es 
copia.— P. A. , Juan de Gápua, 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA T 
GOBIERNO MILITAR DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va .—Secciou 1 . a —Excmo señor: El 
cscelenlísimo setior Ministro de laGuer . 
ra , con fecha 3 del actual , me dice de 
Keal o r d e n — E x c m o . sefior: la Rei
na ( 0 - D. G ) , ha tenido á bien dispo
ner, que todo Gefe, Oficial ó individuo 
de tropa, cualquiera que sea su s i tua
ción y resida ó se le destine yadeí ini t i -
va ó temporalmente á ponto donde no 
exista Gobernador ó Comandante mili
tar, está en la obligación de presentar
se al Alcalde, que á falta de aquella 
autoridad la susti tuye asi á su llegada 
como á su salida del mismo, debiendo 
también para la autorización de juslifi-

>fe S.|.nib.ín- ' /buena* ¿á » i ««tinta' *< 
camiones presentarse personalmente e s -
cepto en casos de enfermedad, en que lo 
pondrán énconocimiea'.ode las mencio
nados Alcaldes. De Ueal orden lo digo 
á V. E .para su inteligencia y efectos 
consiguientes, y á fin de que dispongan 
que esta Real resolución se comunique 
y llegue i c mocimtento de todos los in • 
dividuos mi i ta res que dependen de su 
autoridad. 

Lo traslado á V. E. p ira su conoci
miento, á fin deque se inserle en e l / to -
lelin Oficial de esla provincia y en el 
Diario de Avisos de esla capital, para que 
llegue á conocimiento dé todos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
1$ de julio de 1807.—Mayalde . — E s -
celenlisímo señor General Gobernador 
militar de esta P l aza .—Es copia. 
Pavía. 

PROVIOEMÜUS il/DÍÍ 

• - • •• 

Supremo Tribunal de Justicia. 
Don Francisco Valdé*, Abogado de los 

Tribunales nacionales y Escribano do 
Cámara, habilitado en el Supremo Tr i 
bunal de Justicia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de la Sala seg nda-y de ludías del 
Supremo Tribunal de Justicia, se cita, 
llama y emplaza á don Santiago L. Dupin, 
para que dentro del término de 15 d ias , 
á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto, se presente en este Tribu
nal Supremo, á fin de que por el señor 
Ministro decano de dicha Sala, se le r e 
ciba declaración indagatoria en la causa 
que se lesigae por abusos cometidos co
mo Gobernador civil que fué de la pro
vincia de Málaga. 

Madrid 9 de julio de 1867.—Francis 
co Valdés. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virlud de provi
dencia del limo, señor don Antonio María 
de Prida, Magistrado de Audiencia/ de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins 
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se convoca á junta á los acreedo
res del concurso de don Eugenio Joaquín 
dft Ahumada, para que en vista de la r e 
nuncia que han hecho de su cargo los s ín
dicos don Antonio Martel y Nuñez y don 
Faustino Albarruiz deliberen según el 
estado del mismo y de sus negocios, lo 
que mejor convenga, para cuya jun ta se 
ha señalado el dia 7 de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana, en la sala 
de audiencia del citado Juzgado, situado 
en la calle de la Magdalena, número 13 , 
cuarto principal, previniéndose que la 
junta tendrá efecto cualquiera que sea 
el número de los que concurran, parando 
á los inasistentes el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de julio de 1867.— Prida. 
—Por mandado de S. S . , Celestino de 
Flores.—490. 

Juzgado depriwera instancia* del distrito 
del Centro. 

En virlud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez. Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esla corte, refrendada por mi 
el infrascrito Escribano del número de 
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la misma, se ha seflalado e! dia i 2 del 
mes próximo venidero á la una de la 
tarde, en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial, para que 
tenga efecto junta general de acreedores 
de don Juan Sisi y Martin, para verificar 
el nombramiento de síndicos do so con
curso. Lo que se anuncia á fin de que 
dichos señores acreedores se sirvan asis
tir, representados en legal forma, y con 
los títulos de sus oré Jilos; los que no los 
tengan presentado en los autos del con
corso, nosieudo admitidos los que así no 
lo verifiquen. y se les apercibe que en el 
dia, hora y sitió señalados, se celebrará 
ta reunión convocada y se hará en ella el 
nombramiento de síndicos por los que 
concurran, por escaso que sea su número 
y la cuantía de sus créditos. 

Madrid 12 de julio de 1867.—Manuel 
de las l l e ras .—493. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con-
greso de esla corle, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á don Al' janüro Nontaud para que en el 
tétmino de cuatro dias que como segundo 
se le concede, á contar desde la publica
ción de este anuccio, se presente en di 
cho Juzgado á prestar cierta declaración 
en los autos que los señores Lorenzeu y 
Compañía de Bilbao se siguen sobre pago 
de maravedises, bajo apercibimiento en 
otro caso de tenerle por conforme y con
feso y pararle el perjuicio que haya 
ugar . 

Madrid 6 de julio de 1867.—Gerónimo 
Montesinos.—494. 

de este partido, para que se presente en la 
misma a oir lo sentencia que ha recaido 
en la causa que se le siguió y á otros, por 
hurto do caballerías; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 6 de julio 
de 1867.—Francisco de Paula Cimentes. 
—Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocana. 

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias á 
Benito Pinto Fernandez, natural del Mel-
gazo de Mino, Provincia de Mino en el 
reino de Portugal, vecino que ha sido de 
Carabanchtl Alto, soltero, jornalero, de 1 

27 aüos, para que dentro de nueve dias se 1 

presente en este Juzgado, á oir la notifi- 1 

cacion de la sentencia ejecutoria, recaida 
en causa que s? lc ha seguido por hurto 
de bellota, apercibiéndole que de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 8 de julio de 
1807.—Fiancisco de Paula* Cimentes.— 
Por su mandado, Ramón Sánchez de 
ücaüa . 

Fiscalía militar. 

Don Pjácido Blanco y Martínez, Caballero 
de las RealosymililaresOrdenesde San 
Fernando y San Hermenegildo, Te -
nicüle Coronel graduado de caballería 
y Cumandanie-Osc.il del regimiento del 
Príncipe, 1.° de Carabineros. 

Habiendo desaparecido de esla corte 
don Cayetano Gómez y Fernaudcz, Capi
tán graduado, Teniente del regimiento 
infantería del Principe, á quien estoy p ro -

nalmente en el cuartel de Santa Isabel de 
esta corte, que ocupa el regimiento, y dé 
sus descargos y defensa; y de no verifi
carlo en el prefijado plazo, se seguirá la 
cau?a y se le sentenciará en rebeldía. Y 
para que llegue á noticia suya se publica 
este primer edicto, en Madrid á 6 de julio 
de 1867.—Miguel de Latorrc.—Por su 
mandado, Salvador López, Escribano. 

cesando por dicha causa, y usando de la 
Juzgado de primera instancia del distri- jurisdicción que S. M. la Reina (Q.D.G ) 

tiene concedida en estos casos por sus to de la Latina. 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco Sapiña y Rico, comen
dador de número de la Real Orden 
Americana de Isíibel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, dada 
en los autos de testamentaría concursa
da de don Juau Bouzas, que penden en 
dicho J u g a d o y Escribanía del infras
crito, se hace saber: Que en Junta g e 
neral de acreedores celebrada en 2 8 de 
junio último, fueron nombrados síndicos 
de dicha testamentaría, concursada don 
Vicente Sánchez Ocaña y don Nicolás 
Galicia, que habitan, el primero en la 
Plazuela de San Ildefonso, núm. 1 , 
cuar to segundo, y el segundo calle del 
Mesón de Paredes, núm. 3 4 , cuarto se
gundo. Y en cumplimiento de lo que 
previene el ar t . 547 de la ley de enjui
ciamiento civil, se publica el nombra
miento de los citados síndicos por medio 
del preíente, previniéndose á lodos 'os 
que tengan bienes ó efectos de la referi
da testamentaría los entreguen á los es
presados síndicos. 

Madrid 15 de julio de Í 8 G 7 . — B a s i 
lio M o n t o y a . — 4 9 1 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalearncro. 

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias, á 
Juan Francisco López, natural y vecino de 
Herrera del Duque, soltero, sillero, de 
treinta y siete aúos, fugado de la caree 

Reales Ordenanzas h los Oficiales de su 
ejército, por el presento llamo, cito y em- i 
plazo por segundo edicto á don Cayetano 
Goimz y Fernandez, señalándole el cuar
tel de San Gil de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del tér
mino de veinte dias, que se cuentan desdo 
el dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra de seflores Oficiales generales, sin 
mas llamarle ni emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. Fíjese este edicto 
para que llegue á conocimiento de todos. 
En Madrid á 7 dejulíode 1867.—Plácido 
Blanco.—Por su mandado, el Secretario, 
Celedonio de la Torre. 

Don Miguel de Latorro y Trenzado, Te
niente-Ayudante del segundo batallón 
del regimiento infantería de Mallorca, 
núm. 15, y Fiscal del mismo batallón. 
Uabiéndcsc ausentado de este regimien

to, sin el competente permiso, el soldado de 
la segunda compartía del segundo batallón, 
Joaquín Bernat Liceres, á quien estoy en
causando por el delito de segunda deser-
sercion, y usando de la jurisdicción que 
S. M. concede á los Oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
este primer edicto al referido soldado, pa
ra que en el término de treinta dias, con
tados desde la fecha, se presente perso-

A Y U N T A M I E N T O . 

Alcaldía censtitucional de Mirajlores de I 
la Sierra. 

Sin perjuicio de obtener la autoriza
ción superior, el dia 2 8 de los corrientes 
y hora de las once de su mañana , en la 
casa consistorial, previo toque de c a m 
pana , tendrá efecto con la facultad de 
Ja esclusiva el arriendo de los consumos 
de.esta localidad de las ciases de carnes , 
aceite, aguardiente, jabcu, tocino y 
manteca, durante el corriente año eco
nómico, bajo del pliego de condiciones 
que se halla de mauiliestoy lo estará en 
el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra 11 de julio de 
18G7. —El Alcalde, Antonio Arroyo. 

Alcaldía conslitucioml de Olmeda de la 
Cebolla. 

So halla terminado y espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento pur cuatro días, el repartimiento 
adicional de un décimo de recargo es ta
blecido por la ley dd presupuestos de 
1867 á 6 8 . Lo que se hace saber á los 
contribuyentes para que en el espresado 
plazo puedan presentarse á reclamar de 
agravio si lo hallaren en la aplicación 
del tanto por ciento. 

La Olmeda de 4a Cebolla 12 de julio 
de 1867.—El Alcalde, Gabriel González. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Her
menegildo Diez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
. Olmo. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la Sacretaría de Ayuntamiento, 
por término de cuatro dias, el reparti
miento adicional para la derrama de un 
décimo de aumento al importe del cupo 
del de inmuebles, cultivo y ganaderia 
correspoodienle al ano económico a c 
tual. 

Lo que se hace saber a los contribu
yentes para qoe eu el espresado plazo se 
presenten si gustan á reclamar de agra
vio, si le hallan eu la aplicación d i t an
to por cieoto que ha servido de tipo. 

Los señores Alcaldes de Carabaña, 
Orusco, Valdilecha, Pozuelo del Rey, 
Nuevo Bastin, La Olmeda de la Cebolla 
y Ambite, se servirán dar á este anuncio 
la publicidad debida. 

Villar del Olmo 10 de julio de 1867. 
—El Alcalde, Sebastian Hernández.— 
Porórden, José María Alonso, Secretario. 

Léganos 10 de julio de 18G7. — Ilde
fonso Biaña. 

. >. i. •» § i» ' I 
Alcaldía constitucional de San Sebastian 

de los Reyes. 

No habiéndose hecho postura á nin
guno de los cuatro ramos de consumos 
de vino, aguardiente, carnes y aceite y 
tocino de este pueblo, con venta exclu
siva para el corriente ano económico, 
han sido rectificados los precios de estos, 
conforme á instrucción, y para su pri
mer remate se ha señalado el dia 18 del 
corriente, á las nueve de su mañana, en 
las casas consistoriales, en cuyo dia e s 
taba anunciado como segundo. 

Sao Sebastian de los Reyes 11 de j u 
lio de 1867.—El Alcalde, Domingo Pan-
cor bo. 

Alcaldía constitucional de Lar Alameda. 
Se halla coecluido y de manifiesto al 

público, por término de cuatro dias, el 
reparto adicional al de la territorial del 
corriente año, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Los contribuyentes po 
drán en dicho término producir las r e 
clamaciones que crean, si examinado le 
encuentran error en la distribución indi
vidual del tanto por 100 con que ha s a 
lido gravado. 

La Alameda 12 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, León Porta. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público, por término de cuatro dias, el 
reparto adicional al de la territorial del 
corriente año , en la Secretaria do este 
Ayuntamiento. Los contribuyentes po 
drán en dicho término producir las r e 
clamaciones que crean, si examinado le 

i encuentra *>rror en la distribución indi-
, vidual del tanto por 100 con que ha s a 

lido gravado. 
Canillejas lü do julio de 1867 .—El 

Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
So halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa, por térmiuo de seis dias, el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1867 á 1868, para que los señores con
tribuyentes puedan enterarse desús res 
pectivas cuotas. 
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E n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l 2?o-
letin Oficial, C o r r e d e r a B a j a d e S a n 
P a b l o n ú m . 5 9 , t i e n d a , s e h a l l a n 
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l a d o s e n e l Boletín d e 5 d e l c o r 
r i e n t e . 
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